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LEY GENERAL DE 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

Esta ley reglamenta la 

preservación y restauración 

del equilibrio ecológico y del 

medio ambiente, en el territorio 

nacional, es de orden público 

y social 

promulgación

Tiene por objeto

Propiciar el desarrollo sustentable 

garantizando el derecho a vivir en 

un ambiente sano y preservar la 

protección de la biodiversidad y del 

aprovechamiento sustentable

Se promulgación se hizo con el 

fin de transferir atribuciones, 

funciones y recursos de las 

leyes ambientales de las 

entidades federativas 

Mejora la vida productiva de las 

personas y regula su criterio en el 

proceso evaluable mediante criterios 

de carácter ambiental, económico y 

social

En el Diario de la Federación el 

jueves 28 de Enero de 1988, 

establecida como la máxima ley de 

Derecho Ambiental en México 

En este reglamento se definen las 

competencias del SEMARNAT y las 

entidades de la Administración 

Pública Federal

Se adecuó a esta ley diciembre 

de 1996 Mientras que

La presente ley respecto a sus 

atribuciones serán ejercidas por 

el Poder Ejecutivo Federal con el 

apoyo de los instrumentos 

económicos administrativos de 

carácter fiscal

Esto llevó consigo la 

reformación, adición y 

derogación de diversas 

disposisciones

Lo cual

Fue publicada



Es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución 

política de los Estados Unidos 

Mexicanos

Como beneficios principales 

están la participación de los 

ciudadanos, propietarios y 

poseedores, gobiernos locales, 

y organizaciones privados y 

sociales

Propiciando el desarrollo 

integral de la comunidad

Asegurando la protección y 

preservación de los ecosistemas y 

su biodiversidad

Tiene la competencia de elaborar 

programas de establecimiento 

ecológico local, leyes en la materia 

que establecerán los mecanismos 

que garanticen la participación de los 

particulares del grupo 

organizaciones sociales y 

empresariales

Teniendo como base

El artículo 4, 27 y 28 de la 

CPEUM


